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" TTTf aquí el texto íntegro de la 
plataforma electoral del Partido 
Moderado, aprobada anoche por la 
Asamblea Nacional: 

¡El Partido Moderado ha escrito 
á la cabeza de su programa las ra-
zones fundamentales que determi-
naron su nacimiento y, en harmonía 
con ellas, el espíritu que vivifica 
sus principios y la norma de los ¡ 
procedimientos que regulan la efec-
tividad de su vida pública. 

Nació el Partido Moderado á im-
pulsos del supremo interés de cons-
tituir una 'agrupación política na-
cional, -capaz de asumir las respon" 
sabilidades del Gobierno, y como 
•efecto de la experiencia adquiri-
da ya en esta nueva faz de nuestra 
•historia, que demuestra lá necesi-
dad,de oponer á las peligrosas ma-
nifestaciones del .radicalismo, una 
prudente resistencia que conservan-
do el más profundo respeto á los 
dogmas 'de la democracia y conso-
lidando las instituciones, labore sin 
tregua, por hacer de la Nación una 
República ordenada y estable, 

Die finidas actualmente nuestras 
relaciones exteriores y afianzada la 
soberanía política-de Cuba, son de 
•carácter interno los problemas que 
demandan la atención • preferente 
del pueblo cubano. .Por ello se han 
dirigido y se dirigen principalmen-; 
te nuestros esfuerzos, al. propósito 
de crear y mantener un organismo 
;político, eminentemente constitucio_ 
nal, que realice el afianzamiento 
de la independencia patria y vigori-
ce el orden administrativo del país. 

El Partido Moderado declara en 
su programa que, alcanzada la in-
dependencia y constituida la Repú-
blica, ha quedado reconocida la per-
sonalidad política del país y se con-
sagra á mantenerla y perfeccionar-
la de modo que en ningún tiempo y 
por ningún motivo pueda perderse, 
menoscabarse, ni confundirse con 
otra alguna, declarando asimismo 
que la iforma reguladora de su con-
ducta consistirá en observar fiel-
mente la Constitución, mantenien-
do el principio de lá división de los 
Poderes, y conservando en toda su 
pureza el sistema representativo 
que nos rige. 

^Constituido nuestro Partido, com 
pletada su organización de un ex-
tremo á otro de la Isla, va á la 
lucha electoral, llevando como en-
iseña su Programa. El Partido man-
tiene y ratifica todas y cada una de 
sus declaraciones de principio y. de 
procedimientos. El Partido Mode-
rado, vencedor en la próxima con-
tienda, se hallará en condiciones de 

llevar a la vida Nacional _ todo lo 
que ha escrito como principio y co-
mo reglas aplicables á nuestra po-
lítica interior, á nuestro orden eco-
nómico, á la política exterior, y al 
orden social de Cuba. 

Mas .siendo nuestra agrupación 
un Partido serio y queriendo fijar 
de modo solemne los compromisos 
que contrae para con la opinión pú-
blica, estima conveniente hacer de-
terminadas declaraciones, que res-
ponden á necesidades urgentes, , de-
claraciones que constituirán, por 
decirlo así, el Programa de Gobier-
no del Partido Mtoderado_ en el 
próximo período presidencial. 

Dtentro del Programa legislativo 
.sé 'encuentran las leyes de reunión 
y asociación, á fin de garantizar el 
'; ejercicio de los derechos á que se 
'refiere el artículo 28 de la Cons-
titución; la ley de orden público, 
una 'ley electoral que garantice de 
una manera más efectiva el libre 
ejercicio del derecho de sufragio 
en la forma que prescriben los ar-
tículos 38 y 39 de la Constituciór. 

A fin de -cumplir el precepto del 
artículo 55 de la Constitución, es 
indispensable dictar una disposi-
c ión que determine las cuasas á 
virtud de las cuales podrán ser 
•expulsados los senadores y repre-
sentantes de la Cámara á que per-
tenezcan. 

' A fin de traducir el verdadero 
espíritu democrático que inspira el 
Código fundamental y responder 
á justificadas exigencias de la opi-
nión pública, se hace preciso dictar 
una ley que fije el verdadero alcan-
ce de la inmunidad parlamentaria-, 
que reconoce el artículo 53 de la 
•Constitución. 

Es urgente la ley que exige el 
artículo 76 de la- Constitución, en 
la que se determinen el número de 
las Secretarías -del Despacho que 
debe tener el Poder Ejecutivo de 
la República., y se regulen las atri-
buciones, de los secretarios. 

Las leyes de Puertos, Obras Pú-
blicas, Empleados públicos, propie-
dad intelectual é industrial, expro-
piación y contabilidad, constitu-
yen otros tantos proyectos del 
Partido Moderado, que' se propone 
¡¡levar a.1 Congreso, para satisfacer 
apremiantes necesidades en el or 
den legal. 

iSin perjuicio de la necesaria 
modificación de nuestros Códigos, 
urge poner fin al estado caótico de 
la legislación penal, civil1 y proce-
sal y reformar las ordenanzas mili-
tares dictadas durante el período 
del Gobierno Americano., I adaptan-,} 
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riólas áTa, Constitución, aceptando 
las reformas que han marcado un 
progreso y harmonizándolas con 
nuestra legislación anterior. 

Tampoco puede demorarse más 
tiempo la publicación de una Ley 
orgánica del Poder Judicial, que 

; descanse sobre- las bases de la ina-
í movilidad y la responsabilidad, 
í para que ésta pueda hacerse efec.-
1 iva fácil y rápidamente. En esa 

í Ley se debe establecer una nueva 
! organización de los Juzgados muni-
|'cipales, á fin de que sea un hecho 
< la Justicia gratuita que prescribe el 
| artículo 84 de la Constitución. 
i; [También es necesaria tina nue-
va ley de Enjuiciamiento Civil, 
que abrevie los trámites largos,,; 
en muchos casos inútiles, de nues-
tro procedimiento, estableciendo ia 
instancia única en lo Civil. 

. !Es urgente desenvolver en leyes 
: adecuadas los artículos 26 á 31 <iei 

Programa, que tratan de la cues-
| tión social, modificar el Código Ci-
vil en lo que se refiere al arrenda-

: miento de." servicios, para dar ga-
| rantías á las clases trabajadoras. 
; ¡Nló puede demorarse másala pro-
: mulgación de una Ley Municipal, 
; qué inspirada en las doctrinas que 
i establece la Constitución, manten-
; ga el principio desoentralizador, 
: sin perjuicio de la fiscalización de 
• la hacienda municipal por los or - ! 

; ganismos superiores á quienes co-
roresponda y que organice los Mu-
nicipios, diferenciando los grandes 
centros urbanos de los términos ru-
rales. 

Debe dictarse sin pérdida de 
•tiempo -una ley que establezca de 
un modo definitivo la liquidación 
de los haberes de 'aquellos miem-
bros del Ejército Libertador que, 
teniendo derechos indiscutibles, no 
le han sido reconocidos todavía, 
estableciendo al efecto Un procedi-
miento que evite de una manera 
efectiva toda posibilidad de liqui-
daciones fraudulentas. 

Bs necesario introducir en la le-
; gislación de Instrucción Pública, 
ilas reformas aconsejadas por la ex-
periencia, particularmente en lo 
que se refiere á, las Juntas el e Educa-
ción y al nombramiento de los 
maestros. 

Como preciso es también reducir 
! en los Presupuestos generales del 
Estado, los gastos no reproducti-' 
vos, sin desatender por ello los ser-
vicios nacionales y la justa retribu" 
ción de los empleados públicos. 

El Partido Moderado se propone 
como empeño especial, fomentar la 

I agricultura, dando á ja vez el ma-
| yor impulso á las industrias que de 
< ella^ se derivan. - j - p i r ™ 

Dictar la correspondiente Ley 
que regule la inmigración por fa-
milias, satisfaciendo también la 
inmediata necesidad de .atraer á 
nuestros campos braceros inteli-1 
gentes, sanos y vigorosos. j 

Reducir proporcionalmente ' los 
derechos de Aduana, sobre los sa-' 
eos de azúcar, maquinarias, imple-
mentos de agricultura y materia- j 
les de construcción con destino á 
las industrias agrícolas, en cuanto 
esto no.se oponga á los tratados 
existentes. 

Estimular á los pequeños agri-
cultores con el fin de obtener de 
nuestro suelo aquellos artículos de 
primera necesidad que todavía im-
portamos. 

Ampliar la' Estación Agronómi-
ca existente y establecer institu-
ciones análogas en las demás Pro- j 
vincias, desarrollando con especia- < 
lidad los campos de experimenta- ; 
ción. ; 

Fomentar el crédito territorial, : 
agrícola é industrial y estimular el : 
establecimiento de Bancos que ; 
presten á módico interés y á largos ¡ 
plazos. j 

Procurar que se extienda, á lo j 
menos por cinco años más, el Tra- : 
tado de Reciprocidad Comercial ! 
con los Estados Unidos de Améri- ; 
ca, haciendo, si fuere necesario, < 
nuevas concesiones por nuestra ; 
parte á cambio de mayores venta- ; 
jas para, los productos cubanos. , 

Necesidad urgente es también la 
adopción de Leyes que favorezcan 
la. construcción de vías férreas en 
los lugares que se consideren nece-
sarias para el desenvolvimiento del 
país, garantizando un módico inte-
rés 'al capital invertido, ó pagando 
una cantidad determinada por ki-
lómetro construido. 

La formación de un sistema ge-
neral de carreteras, caminos y 
puentes, que es también de urgente 
necesidad, á cuyo efecto deberá 
consignarse anualmente en los Pre-
supuestos Generales los créditos 
necesarios. 

Urge muchísimo hace¡r todas las 
reparaciones y construcciones in-
dispensables en Cárceles, Hospita-
les y demás edificios públicos, á fin 
de acomodarlos al servicio á que se 

) destinen. 
Extender el servicio de Correos 

y Telégrafos de suerte que puedan 
estar en comunicación fácil--con la 
cabecera, del Término Municipal 
las cabeceras de todos sus barrios. 

Realizar las obras de saneamien-
to á que especialmente estamos 
obligados, sin perjuicio de las de-
más que fueren necesarias. 
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miento y limpieza, de las poblacio-
nes en loé principales puertos y en 
otras ciudades en que, por razones 
atendibles, di^ban estar estos servi-
cios á cargo- del Estado, sin perjui-
cio déNque íaai pronto como los 
Ayuntamientos puedan cumplir 
por sí mismos esa obligación muni-
cipal, deje el Estado de atender á 
ella. 

Aumentar el número de plazas 
de la Guardia Rural, á fin de que 
haya, número suficiente para cubrir 
convenientemente loa actuales pues-
tos y establecer cuantos más sean 
indispensables. 

Propender á que se establezca un 
plan general de saneamiento que 
comprenda las obras necesarias pa-
ra la desecación de los terrenos 
pantanosos y para evitar el estan-
camiento de las aguas por efecto 
de las inundaciones. 

Promover por medio de disposi-
ciones adecuadas la construcción 
de viviendas para obraros, .capa, 
ees, cómodas é higiénicas,' y aten-
der á la necesidad de que se cons-
truya un Sanatorio dedicado ex-
clusivamente á los casos de tuber-
culosis. 

Completar nuestro actual servi-
cio de Cuarentenas, realizando en 
los Puertos las obras convenientes, 
de modo que se evite la propaga-
ción de enfermedades infecciosas. 


